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POD ES LE G ISLA TIV O  
Decreto número W4.

PODER EJECU TIVO
—PITARÍA DK OOBKB NACIÓN T JUSTICIA 

Acuerdos del 11 al 14 de junio de 1923. 
AVISOS

PODER LEGISLATIVO
Decreto N? 84

El Congreso Nacional,
decreta:

Artículo único. —Elévase a sesenta pesos 
mensuales, por vía dé gracia, la pensión de 
que actualmente disfruta doña Trinidad 
Xatrucb v. de Lardizábal como viuda del 
Coronel Leónidas Lardizábal.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a loa veintinueve días del mes de 
marta de mil novecientos veintitrés.

M iguel  O q c e l I B üstillo ,
Presidente.

José B. Hneríqvez, Salomón Sokto /  , 
Srio. Srio.

, Ai Poder Ejecutivo,
Por tantos Ejecútese. 

Tegucigalpa, 4 de abril de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Quepa y Marina.

D; G u tié r r e z .

PODER EJECU TIVO
■»»-----------

GOBERNACION Y  JU STICIA

Tegucigalpa, 11 de junio de 1923,
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Que por la Oficina de Hacienda 

queel Ministerio respectivo designe, se 
pague a loa sefiore9 J. Roasner y Co., ia 
loma de ($ 139.50) ciento treinta y nueve 
peeoe cincuenta centavos, valor que lea 
corresponde por el desembarque, regis
tro y flete de Atnapala a San Lorenzo dé 
114 fardos de papel de imprenta, veni- 
des del extranjero, para servicio de la 
Tipografía Nacional, según comproban
tes presentados a la Secretaría de Go
bernación. El gasto se imputará a la 
Partida 11*, Sección 1*. Capítulo V, De* 
partimento de Gobernación, del Presu
puesto General de Gastos.

I 29— Requerir al Tribunal Superior de 
'Cuentas para que bajo la responsabil
idad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, NO 60, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y 

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
Ei Secretario de Estado en el Despaoho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zi’tftiga Hítete.

Tegucigalpa, 11 de junio de 192S.
El Presidente de la República 

acuerda:
10— Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:—«Ciríaco Paiomeque. 
Director General Interino de ia Policía 
Nacional, en nombre y represantación 
del Gobierno, por una parte, y Miguel 
Cerr&to, mayor de edad, soltero, albafiil, 
vecino de esta ciudad, y que en adelante 
se llamará el Contratista, por otra, han 
convenido en celebras y al efecto cele
bran la Contrata siguiente:

10 —El Contratista se compromete a 
componer todas las goteras que existan 
en el edificio de la Sección Central de la 
Policía Nacional, dentro del término de 
diez días, inmediatamente después de 
aprobado este contrato y de haber reci 
bido el anticipo que en adelante se in
dica.

2*—Los materiales que se empleen se
rán de cuenta del Coptratista.

30—El Gobierno pagará al Contratista 
por dichu trabajo ($ 50.00) cincuenta po
sos, de la manera siguiente: ($ 20.00) 
veinte pesos, * como anticipo, para la 
compra de materiales, y el resto ($30.00) 
treinta pesos, al ser recibida la obra a 
satisfacción del Gobierno; y

40- Por cada día de retraso, ai venci
miento del término indicado, el Contra 
lista será multado en tres pesos que se 
rán descontados del último pago; salvo 
fuerza mayor o caso fortuito. En fe de 
lo cual, firman el presente Contrato, por 
duplicado, en Tegucigalpa, a los seis días 
del mes de junio de mil novecientos 
veintitrés.—(f) Ciriaco Palomeque.—(f) 
Miguel Cerrato,

20—El gasto que ocasione el presente 
acuerdo, se pagará por la Oficina de Ha* 
cienda que el Ministerio respectivo de
signe; imputándose a la Partida 5*. Gas
tos Diversos, Capítulo XI, Departamen
to de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.

39—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili

dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, NO 60, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

49—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Coogreso Nacional en sos pró
ximas sesiones—Comuniqúese-

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZAftigu Huele.

Tegucigalpa, 11 de junio de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Prorrogar por quince días más la li

cencia concedida al Ingeniero don Mi* 
guel G. Mideace, para separarse del 
cargo de Gobernador Político del depar
tamento de Santa Bárbara, debiendo 
continuar en el desempefio de aquel 
puesto, por el tiempo indicado, el Coro
nel don Guillermo Mazier. — Comuni
qúese-

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele,

Tegucigalpa, 12 de juaio de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a James 
W. Hernández y Rachel Walter, vednos 
de Roatán, departamento de Islas de la 
Bahía, previo entero de diez pesos en la 
Administración de Aduana respectiva.—  
Comuniqúese.

López G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 12 de junio de 1928,
SI Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Enri- 
rique Grngnard y Mercedes García, ve 
cinos de La Ceiba, departamento de 
Atlántida, previo entero de diez pesos 
en 1% Administración de Aduana respec
tiva. —Com u n fq uese

López G.
El Secretario de Estado en el Dqiptcbo 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.
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Tegucigalpa, 12 de junio de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Julio 
Pineda ,y Sotera Paz, vecinos de 8 an 
Luis, departamento de Santa Bárbara, 
previo entero de cinco pesos- en la Re
ceptoría de Renta-* de Colinas —Comu
niqúese.

Ló p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de'Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Hurte.

Tegucigalpa, 12 de junio de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Jorge 
Pineda y Clotilde Ríos, vecinos de San i 
Pedro Suia, departamento de Cortés,! 
previo entero de diez pesos en la Admi- i 
nistración de Rentas respectiva.—Cotnir 1 
níquese.

L ó p e z  G.

tará un recibo por h cantidad necesaria, 
el que deberá llevai: la firma de! comí» 
sionado, el cóostame del Sub-Diractor, 
el Visto Bueno del Director, y  el Dése 
del Ministro de Gobernación Estos re
cibos deberán eer registrados en la Se
cretaría de la Direccióo del Cuerpo.

Art. 69—8 iempre que el Director lo 
juzgue oportono, fiscalizará las cuentas 
de\ Habilitado.

Art. 79—El Habilitado devengará el 
8% de los ingresos de que se hsbla sn 
este Reglamento, y. estará exento de 
pagar el porcentaje mencionado en el 
inciso a del Art 39.

Art 89—Los policiales que confirme 
el Art. 49 reciban habilitación, se les 
descontarán de sus sueldos cincuenta 
centavos por cada día de habilitación 
que hayan recibido, los que ingresarán 
nuevamente al fondo de habilitación.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huele

29— Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, No 6, de la ley qaelo 
rige, razone esta orden; y

30— Que del preseote acnerdo se ,dé 
cuenta al Congreso Nacional en suspró 
zimas sesiones —Comuniqúese.

L ó pk s  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huele.

Tegucigalpa, 12 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

acuerpa .
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Rafael 
Díaz y Petronila Ruiz, vecinos de Ce
dros, en este departamento, previo ente* 
ro de cinco pesos en la Receptoría ds 
Rentas respectiva.—Comuniqúese. '

L ó pe z  6 .
El Secretario de Estado en el Deapasho 

de Gobernación y Justicia,
El Secretario de Estado en el Despacho; 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huete.

Tegucigalpa, 12 de junio de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Crear nna oficina de Habilitación 

de la Policía Nacional.
29—Emitir, para su régimen, el si

guiente
REGLAMENTO: j

Artículo 1?—El Pagador del Cuerpo de i 
Policía será el Jefe de dicha oficina. Su j 
denominación será: Habilitado, y para! 
ejercer sus funciones rendirá una fi&Dza | 
de ($ 700.00) setecientos pesos. i

Art. 2^—Corresponde al Habilitado: i
a) L levarlos respectivos libros de con j

tabllidad- ;
b) Conservar un talonario especial pa*! 

ra extender los recibos correspondientes ■ 
a las cantidades que reciba:

c) Hacer su corte de caja el 28 de cada 
mes, y rendir sus cuentas ante el Direc* 
tor del Cuerpo at finalizare! mismo.

Art, 89—Al fondo de habilitaciones in
gresarán:

a) el 2% sobre el valor de loa sueldos 
de los empleados del Cuerpo que deven* 
guen una cantidad mensual de cien per 
sos o más.

b j el valor de las multas que, por fal
tas eo el servicio, se impongan s los 
agentes. I

c )  el sueldo de los desertores. j
d) los sueldos de los fallecidos cuando • 

éstos no dejaren herederos, o los de aque-; 
líos que teniéndolos, no fueren reclama* 
dos dentro de un período de seis meses, i

e) los reembolsos mencionados en elj
Art. H9 del presente Reglamento. ■

Art 4°—Siempre que los acontecí míen- ’ 
tos requieran la presencia de uno o m ás! 
agentes del Cuerpo en un radío fuera d e , 
ia ciudad y por un período de tiempo 
mayor a veinticuatro horas, se habilitará1 
a ca ía «no de ellos con la cantidad de 
setenta y cinco centavos por día.

Art. 59 — Para loa efectos del artículo! 
anteriór, el Jefe de la guarnición presen

Tegucigalpa, 12 de junio de 1923 * 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1Q—Modificar el acuerdo N9 2.265 de 

2 de los corrientes, por el que se autori
za la suma de ($ 280 00) doscientos ochen 
ta pesos plata, a favor de) Dr. Carlos 
Lagos, com o habilitación para su trasla
do de la ciudad de San Pedro Sula a esta 
capital y regreso a la midma, de donde 
vino en comisión del Gobierno en su ca* 
rácter de Gobernador Político del depar
tamento de Cortés, en el sentido de que 
en vez de la cantidad antes mencionada, 
se pague al Dr. Lagos la de ($ 560.00) 
quinientos sesenta pesos; debiendo im
putarse el gasto a la Partida 1?, Gastos 
Diversos, Capítulo XII, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de eonformi 
dad con el artículo 14. N9 69, de la ley 
que lo  rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
Cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. -Comuniqúese.

• L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A n g e l  Z ú n ig a  H u e te .

Tegucigalpa, 12 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
10--Q ue por la Oficina de Hacienda 

que eí Ministerio respectivo designe, se 
pague a los sefiores J. Rosaner y C?. de 
Amap&la, la suma de ($ 6-78) seis pesos 
setentiocho centavos, valor que Ies co* 
rresponde por el desembarque, registro, 1 
bodegaje y  flete de aquel puerto a San 
Lorenzo de 2 cajas de papelería venidas 
del exterior para servicio de la Tipogra
fía Nacional, según comprobantes pre
sentados a la Secretaría de Gobernación 
E 1 g is to  se imputará a la Partida 11, 
Se-ción 1*. Capítulo V, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene* 
ral de Gastos.

Angel Zúniga Huete.

Tegucigalpa, 12 de junio de 1928. 
El Presidente de la República 

acuerda;.
Autorizar la erogación de. ($363.fc) 

trescientos sesentitrés pesos setentídsco 
centavos, pagados por el Administrador 
de Rentas del departamento de Cheírte- 
ca para el sostenimiento de los reos d- 
viles del presidio de la ciodad cabecera, 
durante el mes de mayo recién pasado. 
El gasto se imputará a la Partida 11, 
Presidios, Capítulo IX, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.—Comuníqnese.

Lóroz G.
El Secretario de Estado en el Despaché 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huete.

Tegucigalpa, 12 de junio de 1921 
Presidente de la República >

ACUERDA:
19—Que por 1* Tesorería General d* 

Salubridad Pública se pague al Director 
de la misma, la suma de ($ 100.00) dos 
pesos, valor que íovirtló eo una oxear 
sión que hizo con fecha 8*de loe «arria
tes, a las delegaciones sanitarias de La 
Venta. San Lorenzo, La Alianza y Gota* 
corán. en compañía del Jefe de la Sec
ción de Undnariaais. El gasto se impt» 
tará a la Partida 3*, Gastos Diversos. 
Capítulo X , Departamento de Gobersa* 
ción, del Presupuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior di 
Cuentas para que bajo la reepoüsibUidwl 
de) Poder Ejecutivo, y de conformidad 
coo el artículo 14, N? 6, de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dd 
cuenta al Congreso Nacional en sudprd* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despedís 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huete.
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Tegucigalpa, 13 de junio 
Si Presidente de i& República

de 1923.
El

Tegucigalpa, 13 do junio de 1923. 
Presidente de la República

ACUERDA:
Que por ia Tesorería Genera) de Sa

lobridad Pública se pague al Director 
de ia misma, la sum a d e  (i 60.00) sesenta 
pesos, valor que invertirá en la compra 
de forraje para laa bestias leí tren de 
aseo de Amapola, durante los m eses de 
majo, judío -y julio de) uorrieute arto. 
£2 gasto se imputará a Ja P artida  Unica, 
Servicio especial de Amapaia, Capítulo 
X, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.—Como* 
níqaese

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y «Ipaticia,
Angel Zúñiga Huett.

Tegucigalpa, 13 de junio de 1928. 
üll Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Juan 
Fogón y Eufemia Zelaya, vecinos de Sa- 
bamtgrande, en este departamento, pre
vio entero de cinco pesos en la Recepto' 
ría de Rentas respectiva —Comuniqúese.

L ópez G.

AC U ER D A;
Autorizar la erogación de ($100.00) 

cien pesos que por la Oficina de Haden 
da que el Ministerio respectivo designe, 
se hará efectiva al General Manuel An
tonio López, Gobernador Político del de 
parlamento de Intibucá, por sus servi
cios extraordinarios prestados durante el 
mes de mayo anterior.

29—La imputación se hará a ia Parti
da 1*. Gastos Diversos, Capitulo XII, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.

39—Requerir al Tribunal Superior de 
de Cuentas para que bajo la responsabi
lidad del Poder Ejecutivo, y de confor
midad con el artículo Í4, N969, de id ley 
que lo rige, razone esta orden; y

49—Que del presente acuerdo >e de 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. - Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho; 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 14 de junio de 1923. 
El Presidente de la República

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 13 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Eduar
do D&costa Gómez y Jacinta Mercedes 
Arita, vecinos de Potrerillos y Villanue* 
va, departamento de Cortés, respectiva 
mente, previo entero de dies pesos en la 
Administración de Rentas de San Pedro 
Sala.—Comuniqúese.

López G.

ACUERPA:
Dispensar la publicación de edictos 

j para contraer matrimonio civil, a Fran* 
j cisco Hernández y Ramona Ramírez, ve
lemos de La Ceiba, departamento de 
[ Atlántida, previo entero de diez pesos 
en la Administración de Aduana respec

t iv a .—Comuniqúese.
López G.

j El Secretario de Estado en el Despacho ¡ 
;de Gobernación y Justicia, ;
j Angel Zúñiga Huete. \

Tegucigalpa, 13 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

▲cuerda:
El Secretario de Estado en el D esp a jo  

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 13 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10*“ Que por ia Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a don Antonio Constancia la suma 
de($ 32.00) veintidós pesos, valor que le 
corresponde por gastos de viaje, en los 
meses de abril y mayo, como chauffeur 
del Ministerio de Gobernación y Justi 
cis. El gasto se imputará a la Partida 

* D, Gastos Diversos, Capítulo X I. De 
parlamento de Gobernación, del Presu
puesto General de Gastos.

90—Requerir al Tribunal Superior de 
Cientos para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, NO 6, de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

30—Que del presente acuerdo se dá 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

19—Autorizar la erogación de ($ 100.00) 
cien pesos que por la Oficina de Haden* 
da que el Ministerio respectivo designe, 
se pagará al General don Manuel Auto 
trio López, cantidad que le corresponde 
por un mes de licencia, con goce de suel
do, concedido como Gobernador Político! 
del departamento de Intibucá, La im~ 
nutación se hará a la Partida l “ . Gastos 
Diversos. Capiculo III, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, v de conformi
dad con el artículo 14. N9 69, de la ley 
que lo rige, razone e9ta orden; y

30— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secret&riode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 13 de junio de 1923. 
El Presidente de la República

El Secretario de Estado en  e l Despacho a c u e r d a
de Gobernación y Justicia, Admitir ai Mayor Prisciliano Montes,

Angel Zúñiga Huete. su renuncia del cargo de Jefe del Res

guardo de Policía de La Cuesta, rindién
dole las gracias por sus servicios presto- 
dos. —Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 13 de junio de 1928.
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por 

el aeBor Román Rodríguez R.. del cargo 
de Subdirector de Policía de San Pedro 
Sula; y  nombrar para que lo sustituya, 
con el sueldo de ley. al seffor Manuel 
Matus — Comuniqúese

López G.
El Secretrio de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 14 de junio de 1993.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19 — Autorizar la erogación de ($43.20) 

cuarenta y tres pesos veinte centavos 
que por la Oficina de Hacienda que et 

i Ministerio respectivo designe, se pagará 
'al aefior Abelino Zarnbrano, valor que le 
' corresponde por el flete de 96 arrobas de 
papel de imprenta, de San Lorenzo a 
esta capital, según comprobantes pre
sentados a la Secretaría de Gobernación. 
El gasto se imputará a la Partida 11*, 
Sección 1*, Capítulo V, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.

2P—Requerir al Tribuoal Superior de 
Cueotas para que bajo la respoonsabili- 

' dad del Poder Ejecutivo, y de conformi- 
1 dad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Naciooa! en sus pró
ximas sesiones. - Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 14 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Fran
cisco Carreiaa y Rosa Romero, veciflos 
de Trujilio, departamento de Colón, pre
vio entero de dies pesos en la Adminis
tración de Aduana respectiva. -Com uni
qúese.

López  G.
El Secretario de Estado en el Despaeho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Te|ruc)&alpa, 14 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de ($ 200-00) 

doscientos pesos que por la Oficina de 
Hacienda que el Ministerio respectivo 
designe, se pagarán a ia Municipalidad 
de Colinas, departamento de Santa Bár
bara. cantidad con que el Gobierno con
tribuye para la compra de uo reloj pú-
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b)ico El gasto se imputará a la Partida 
1*. Gastos Diversos, Capítulo XII, De
partamento de Gobernación, del Presu
puesto General de Gastos. "

20—Requerir al Tribunal Superior de 
'Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de con form i*  
dad con el artículo 14, N9 69, d* la ley  
que lo rige, razone esta orden; y 

SO—Que del preseute acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró  
zimas sesiones.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
B) Secretario de Estado en el Despaeho 

de Gobernación y Justicia,
A n g e l H úfliga H u ele

AVISOS

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que el día de hoy se ba presentado 
sn estos oficios la primera copla de la escritu
ra autorizada por el Notarlo Tomás Alonso B., 
por la que Salvador Garay vende a Francisco 
Zelaya, de la aldea de Jacaleapa, de esta com
prensión, una posesión como de cuatro manga
nas de extensión, cercada de-piedra natural 
cultivada en su mayor parte de plátanos, sita 
en el Cerro del Jiñote, de la aldea de Jacaleapa 
mencionada, y limitada: al Norte y Oeste, te
rreno de los Zepeda; al Sur, terreno de los Ze- 
peda y José María Barahona: y al Este, terre
no de Francisco Zelaya. El precio de la venta 
es el de doscientos pesos plata; y do habiendo 
antecedente inscrito se hace saber para los 
efectos del artículo 2,322 del Código Civil.— 
Teguclgalpa, 26 de abril de 1923.
28 A lonso V. Gíl v r z

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber; que el señor 
don Moisés Duarte, mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino de Siguatepeque, presen
ta hoy, a las Dueve de la mafiana, para su ins
cripción en este Registro, la primera copia de 

- una esorltura pública autorizada en el pue
blo de Siguatepeque, por e) Juez de Paz del 
mismo pueblo, don Salvador Llcona, el treinta 
de diciembre de mil novecientos veinte, en la 
cual consta la venta que el sefior don Guiller
mo Cruz, del mismo vecindario, hace en favor 
del sefior Duarte, de una oasa de construcción 
de bahareque, cubierta de teja, de ocho varas 
de largo y ocho de ancho, Inclusive el corredor, 
que es de dos varas y media, oon su cocina anexa 
de la misma construcción, de cuatro varas 
de largo y las mismas de ancho; ubicada en el 
Barrió Arriba del pueblo referido, en un solar 
que mide veinticinco varas de Norte a Sur, por 
cuarenta y cuatro de Orlente a Poniente, cer- 
oado de baranda de madera; siendo sus limites: 
al Norte, solar de Genoveva Hernández; al Sur, 
calle de por medio, solar y casa de Jesús Zepe
da Mejía; al Orlente, solar y casa de Vicente 
Canales; y al Poniente, calle de por medio, so
lar y casa de Concepción Medina. Y no habien
do antecedente inscrito se hace saber al pú
blico, para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil.-Comayagua, 14 de mayo de 1923.

Gonzalo Boquín,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el sefior 
don Moisés Duarte, rgayor de edad, casado, 
comerciante y vecino del pueblo de Siguatepe
que, presenta hoy, a las nueve de la mafiana, 
para su inscripción en este Registro, la prime
ra copia de una escritura pública autorizada 
en el pueblo de Siguatepeque el catorce de no
viembre de mil novecientos diez y nueve, por

el Notario Público. Abogado don Juan l>. Fla- 
. en la cual consta la venta que el señor don 

Agustín Ramírez Cantoral, del mismo vecin
dario, hizo en favor del señor Duarte rlc una j 
casa de bahareque. cubierta de teja, sita en la j 
aldea de «La Misión,* jurisdicción del mismo 
pueblo, de diez varas de Orlente a Poniente, 
por siete varas de Sur a Norte, inclusive el co
rredor, con su cocina de la mlsmaconstrucción, 
de seis varas de largo, por cuatro de ancho, y 
una galera de estacón, cubierta de teja, de 
doce varas de largo, por cuatro de ancho, ane
xas, edificadas sobre un solar de veltldnco va
ras de extensión por todos sus rumbos, cerrado 
de baranda de madera de pino; lindante: por el 
Norte, con casa de Bárbara Gómez viuda de 
Búlnes, que antes perteneció a Rosendo Mi
randa, mediando calle; por el Sur, con casa y 
solar de Baibino Castillo; por el Orlente, con 
casa y sqlar de Felipe Alcerro; y por el Ponien
te, con casa y solar de la referida Bárbara Gó
mez viuda de Ruines. Y  no habiendo antece
dente inscrito se hace saber al público para 
loa efectos del artículo 2.322 del Código Civil. -  
Comayagua, 14 de mayo de 1923.

G o n z a l o  Bo q u í n .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Oopán, hace saber: que coa 
fecbn veinticuatro de octubre de mil novecien
tos veintidós, el sefior Licenciado don Basilio 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nacional una faja de terreno con 
tlgua a la faja que denunció como nacional, con 
et nombre de «El Encantado», con fecha velo- 
tidós de junio del año próximo pasado; qoe 
dicha faja de terreno lleva el mismo noeabee, 
dista como seis kilómetros de esta ciudad, pia
pía para la crianza de ganado, como de tna 
caballerías de extensión superficial, y que tie
ne por linderos: al Norte. terrenós Loe Oale- 
oos, Yarushln y el denunciado por don Jasada 
Dios Villeda: al Sur, terrenos d e d o e /M s  
María Rodríguez p. y ríos de El Higuitoy JCil- 
cupa; al Oriente, terreno del mismo m tot 
Rodríguez p.: y al Poniente, el terreno baldío 
que denunció antes. Lo que se pone eaeoae- 
clm iento del público para los efectos de ley,-  
Santa Rosa, 12 de junio de 1923.
24—29 Gilberto Pinto*.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el sefior 
don Moisé3 Duarte, mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino del pueblo de Siguatepe
que, como recomendado de dOD Andrés Rodrí
guez, mayor de edad, casado, comerciante y del 
mismo vecindario, presenta hoy, a las nueve 
de la mafiana, para su inscripción en este Re
gistro, la primera copia de una escritura pú
blica autorizada en el mismo pueblo el veinte 
de abril próximo pasado, por el Notario Públi
co, Abogado don Luis M. V isques, en la cual 
consta la veota que el sefior Duarte hace al 
sefior Rodríguez, por la sunúa de trece mil pe
sos, de las propiedades siguientes: una casa de 
bahareque, situada en Siguatepeque, de nueve 
varas de frente por nueve de fondo, inclusive 
el corredor; otra contigua a ésta, de adobes, de 
quince y dos tercias varas de frente por trece 
varas, tres tercias de fondo, inclusive el corre
dor, ambas cubiertas de teja, en e) Barrio Abajo 
y al Sureste de la plaza nueva del pueblo ex
presado, ubicadas en un solar que mide veinti
cinco y dos tercias varas de frente y cincuenta 
de fondo, limitadas: al N orte, por la plaza nue
va. calle de por medio; al Sur, por solar del Dr. 
Jenaro Muñoz Hernández; al Este, por solar y 
casa de dofía Mercedes R . de Veiásquez, calle 
de por medio; y al Oeste, con solar de don V i
cente Tosta. Otra casa, de ocho varas de largo, 
por doce varas de ancho, inclueivé e) corredor, 
de bahareque, cubierta, de teja, Re cincuenta y 
ocho y media varas de largo por doce varas de 
ancho, la parte de casa que se extiende de Este 
a Oeste, inclusive el corredor: y  ocho varas de 
aDCho, inclusive el corredor, la que se extiende 
de Norte a Sur, ambas con  sus corredores ce
rrados de tabla, a excepción de la parte que 
sirve de cocina, ubicada en el Barrio A rriba y 
Norte de Siguatepeque. en un solar que mide 
cuarenta y cinco varas de N orte a Sur y cin
cuenta de Este a Oeste, por e) rumbo N orte, y 
cuarenta y nueve de Este a Oeste por el rumbo 
Sur y cercado de baranda por todos sus rum 
bos, y Limita: al Norte, con casa y  solar de dolía 1 
Teresa de Rittenhou3e: al Sur, con casa y solar j 
de dofia Candelaria de Veiásquez, caite de p o r ; 
medio; al Orlente, con casa y solar de don Ino- ¡ 
cente Montes, calle de por medio; y al Occíden ■ 
te, con casa y solar de doña Josefa de Vásquez. j 
Y  no habiendo antecedente inscrito se hace 

saber al público para los efectos del artícu lo! 
2.322 del Código Civil.—Comayagua, 14 de ma> I 
yo de 1923 í
28 Gonzalo Boquín. 1

E) suscrito, Administrador de Rentas de es
te departamento, hace saber: que ante esta 
oficina se han presentado los seflorei Doctor 
J. Cecilio Funes, Ingeniero Daniel Rápalo Bo- 
grán, Profesor José Luz Mejía, Bernarda Pis 
de Rodríguez, Cornelia Paz, Natividad de Ol
lero, Clara Rodríguez, Udemáde Leiva; Teodo
ro G. Funes, Emilio Delgado, Manuel Manza
no, Andrés Barahona y Emilio Escoto P., to
dos mayores de edad y de este vecindario, de
nunciando como nacional una faja de terrena 
llamado «El Porvenir», sita al Noreste de esta 
ciudad, como de doce a quince manzanas de 
extensión, comprendidas entre el camino de 
Cancique, desde La Peña hasta la esquina da 
la casa de Francisco Mejía J. y de aqoí por 
calle abajo hasta el puente de madera seta 
el Río Cececapa, siguiendo el curso de este rio 
aguas arriba hasta llegar a La Peña referida, 
y cuyos límites son: al Norte, terreno La Ba 
peranza, de Magdalena de Carrasco: al 8nr y 
Oriente, terreno Nacional: y al Oeste, también 
terreno nacional. Dentro de dicho lote de te
rreno tienen los denunciantes sus propiedades, 
raíces poseídas desde hace mucho tiempo, rio 
interrupción, pacífica y tranquilamente. La 
qfte se pone en conocimiento del pú61lco pan 
los efectos de ley.—Saota Bárbara, 18 de joola 
de 1923.
4—9 FbRN A NDO P. CaVALLOS.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado el Sindico Mu
nicipal de esta ciudad, Otilio Enamorado, de
nunciando como nacional una faja de tema# 
llamada « ‘Potrero” , sita en esta juriadtaMn, 
compuesta de cinco caballerías, más o menea, y 
cuyos límites son: al Norte, terreoo naoio—i 
llamado “ Galeras o  Hato V iejo", DeniracMa 
por José L. Mejía y otros; ai Este, terreno de 
doña Magdalena de Carrasco, terreno naeioaal 
denunciado por Daniel Rápalo Bogrin y otra; 
y terrenos ejidales de Junüagua y Bancos ds 
este municipio; al Sur, terrenos de JuettnlaM 
Tróchez, llamado “ El Zapote" y ejidos de sets 
municipio llamados “ Tencoa"; y a) Oeste, te
rrenos de la sucesión de Juan Video neta y el 
río l'lúa. Dicho terreno es propio para crian
za de ganado y la denuncia la hace en nombre 
de esta Corporación Municipal para comple
mentar los ejidos del municipio que repre
senta. Lo que se pone en conocimiento dri 
público para los efectos legales.—Santa Bárba
ra, 19 de junio de 1923.
4—9 Fernando P. Orvallos1

Tip. Nacional. — Avenida Cervantes
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